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La Biblioteca Pública de Alameda (Biblioteca) busca brindar un ambiente acogedor, cómodo y seguro a todas personas que visitan. Al mismo tiempo, la Biblioteca se esfuerza a brindarles a los empleados un entorno de trabajo seguro, respetuoso y libre de acoso.
La Junta de la Biblioteca adoptó las siguientes normas y reglamentos que rigen el uso de la Biblioteca y autorizó al director de la Biblioteca y a las personas designadas a aplicar estas normas y reglamentos. Los trabajadores de la Biblioteca pueden llamar a la policía si su seguridad o la seguridad de otras personas se ve amenazada.

Se prohíbe el comportamiento amenazante, violento o ilegal, incluido, entre otros, lo siguiente.

1. Participar en altercados fisicos, incluidas agresiones y peleas.
2. Participar en actos de conducta sexual inapropiada, incluyendo exposición indecente, contacto sexual, relaciones sexuales y/o exhibir actos lascivos y obscenos.
3. Portar armas como armas de fuego, cuchillos, y pistolas eléctricas Taser. Los agentes del orden público están exentos de esta disposición, al igual que aquellas personas con una licencia válida para portar un arma de fuego de acuerdo con la ley estatal.
4. Poseer, consumir o vender alcohol, marihuana o drogas ilegales.
5. Fumar, vapear o usar tabaco o marihuana dentro de la Biblioteca o dentro de los 20 pies de las entradas.
6. U�lizar lenguaje obsceno o amenazante o adoptar un comportamiento des�nado a intimidar,
amenazar o provocar una reacción violenta.
7. Robar o dañar la propiedad de la Biblioteca o la propiedad personal de los usuarios o del personal de la Biblioteca.

Se prohíbe cualquier comportamiento disruptivo o inseguro, incluyendo, entre otros, los siguientes.

1. Estar en áreas designadas para el personal y/o ingresar o permanecer dentro de las instalaciones de la
Biblioteca antes o después del horario de funcionamiento sin autorización.
2. Utilizar los baños para un ﬁn distinto al previsto, incluyendo bañarse, asearse y lavar ropa; obstruir intencionalmente desagües e inodoros; o mirar hacia áreas diseñadas para brindar privacidad a la persona que usa el área.
3. Exhibir signos de estar bajo la inﬂuencia del alcohol, marihuana o drogas ilegales.
4. Acceder y/o mostrar pornografia en computadoras de la Biblioteca o dispositivos personales.
5. Comunicarse verbalmente o participar en una atención no verbal de manera agresiva, maliciosa o
acosadora.
6. Manipular o interferir con los sistemas informáticos o el software de la Biblioteca.

Comportamiento que interﬁere con las operaciones de la Biblioteca, incluyendo, entre otros, lo siguiente:

1. Dejar a niños menores de 10 años sin supervisión de un cuidador responsable.
2. Usar el mobiliario de la Biblioteca de forma indebida, lo que incluye pararse sobre las sillas y sentarse o acostarse sobre las mesas.
3. Hacer ruido excesivo o irrazonable, incluido el uso disruptivo de dispositivos personales.
4. Bloquear entradas, salidas o pasillos.
5. Se permite el ingreso a la Biblioteca de vehículos con ruedas de gran tamaño, como carritos de compras y bicicletas. Las sillas de ruedas, los cochecitos y los disposi�vos de movilidad solo están permitidos si se utilizan como dispositivos de movilidad para un adulto o un niño.

1

6. Usar ropa que no cubra la parte superior e inferior del cuerpo, ni tampoco calzado.
7. Utilizar patines, patines en línea, scooters, patinetas u otros dispositivos similares dentro de la
Biblioteca.
8. Pedir limosna, solicitar, distribuir o vender mercancías en la propiedad de la Biblioteca sin permiso previo.
9. Monopolizar el espacio, los asientos, el equipo o el personal con exclusión de otros.
10. Ingresar con animales que no sean animales de servicio para discapacitados. Si el animal representa una amenaza directa para la salud o la seguridad de otras personas, causa daños fisicos importantes a la propiedad de la Biblioteca o muestra un comportamiento que es irrazonablemente disruptivo, no podrá permanecer en la Biblioteca.
11. Emitir olores fuertes o penetrantes, incluidos los causados por perfumes o colonias.
12. Filmar, grabar o fotograﬁar con ﬁnes comerciales sin el permiso previo del personal de la Biblioteca.
13. Usar la tarjeta de Biblioteca de otra persona sin permiso.
14. Utilización del área infantil sin niño ni necesidad de materiales para niños.
15. Interferir con el personal en el desempeño de sus funciones.
16. No seguir ninguna instrucción razonable del personal, incluyendo no abandonar el lugar durante una emergencia o simulacro.

A las personas que incurran en la conducta antes mencionada se les pedirá que corrijan su comportamiento o serán suspendidas de todas las instalaciones de la Biblioteca. El resultado se basa en la categoría de la infracción y si la conducta que viola la política se repite.
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No es necesario que una persona viole la misma disposición para estar sujeta a una aplicación más estricta. Las suspensiones se incrementan gradualmente después de cada infracción. Las suspensiones quedan a discreción del director de la Biblioteca o de la persona designada por él. El director de la Biblioteca se reserva el derecho de modiﬁcar la duración de una suspensión. Un usuario puede apelar por escrito cualquier suspensión que dure más de una semana. El director de la Biblioteca revisará las apelaciones dentro de los siete días posteriores a su recepción, durante los cuales la suspensión permanecerá vigente. La decisión del director de la Biblioteca sobre la apelación es deﬁnitiva.
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